
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 464/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio de Secretaria Ce11eml OF. N° 2267/2012 de fecl!n 10 de Dicie111bre de 2012", recibido 
en Ventnnilln. del Concejo Municipal el 11 de Dicie111bre de 2012, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal en cumplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de M unicipn.lidn.des 2028, 
remite para conocúniento y consideración del H. Concejo Municipnl, el CONTRATO DE LA 
OFTCTALTA .MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS No 59/2012 OMOP, RELATIVO AL: 
"SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013" 
(LOTE N° 3), ADJUDICADO A LA EMPRESA CONSTRUCTURA LOSATEC. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitació11 Ptíblicn Nacional, Código LPN 20-2012, sobre el 
SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA GESTIÓN 2013, dotlde el lllg. 
Ramiro Corrales Tarrico, Director de Mautel limieJLto, solicita al lng. Luis Fernando Vn.ca 
Diez Bowles, Oficial de Obras Públicas. A esta solicitud el Oficial Mayor de Obras Públicas 
colocó un pro1'eído de: ''Autorizado"; 

Que, mediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRA TJVA (RPC - OMOP) N'1 0 1/2012 de 
ANULACIÓN DEL PROCESO DE LPN- OMOP 20/2012 "SERVICIO RECURRENTE 
DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (GESTIÓN 2013) de fecha 14 de 
Septiembre de 2012, el lllg. Luís Femmtdo Vaca Diez Bmules, Responsable del Proceso de 
Contratación ett Licitaciones Públicas y Oficial Mn.yor de Obras Públicas, (R.P.C. medúmte 
Resolución Ejecutiva N° 108/2012 del 10/06/10), en stt pn.rte considemtivn sáin.ln. r¡ue existe 
un error en el DBC, y resueh,e: ARTÍCULO PRIMERO.- EH aplicn.ción a la vigencia de las 
NB-SABS mediante Decreto Supre111o N° 181 del 28 de junio de 2009, numeral !V, inciso b) 
del Art. 28 de la citndn Norma, anular el Proceso de Contratación de la LPN 20/2012, referente 
al "Servicio Recurrente de Li111pieza de Cmwles de Drenajes Revestidos de In ciudad de Santa 
Cn.tz de la Sierra, Gestión 2013, Gestión 2013".---ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan 
encotuendn.dos del cumplimiento y ejecución de In presente Resolucióll los Cl lcn.rgndos de 
Licitaciones y Contmtos de la Oficialía Mayor de Obras Públicas; 

Que, se enctlentra ln. RESOLUCIÓN ADMINISTRA TJVA N° 633/2012 de fecha 03 de 
Octubre de 2012, donde el Ing. Percy Femández Ai'iez, Alcalde Mwúcipal, resuel7,e: Art. 
1°.- Autorizar n la Oficialía Mayor de Obras Públicn.s, a trm1és de ln. Dirección de 
Mn.nteninúento, incorpomr en el Presupuesto de In Gestión 2013, la swnn. de Bs. 
13.177.253,95.- e11 la Partida Presupuestaria y fuente de Financiamiento correspondiente, 
con In. ji1talidn.d de contar co11 el fimmcin.miento asegurado pn.ra la ejecucióll del "Servicio 
Remrrente de Limpieza de Canales de Drenajes Re7.Jestidos de ln. ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, Gestión 2013", hasta siL conclusión en In. Gestión 2013, se ún el si uiente detalle: 

Objeto de la Con frn toción 

"Servicio Rec1trrente de 

Monto en Bs. 
Re erencial del Pro1 ecto 

Monto en Bs. A Programar 
Presu 1testo 2013 

Limpieza de Cmznles de Drennjes 13.177.253,95.- 13.177.253,95.-
Revestidos de ln ciudad de Smttn 
Cm:: de ln Sierra, Gestión 2013, 

estión 2013" 
Art. 2°.- Autorizar n. ln. Oficialía Mayor de Obras Públicas, a través de ln Dirección de 
lvlantenitlliC!lto y el Opto. de Licitaciones y Cotltmtos, la co11fi11uidad de In cotltmtn.ción pn.ra 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

el "SER VICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013, 
GESTIÓN 2013"; 

Que, meditmte la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (RPC - OMOP) N" 24/2012 
APROBACIÓN DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN de fecltn 22 de Octubre de 
2012, el Ing. Luis Fernando Vaca Diez Bml'les, Responsable del Proceso de Contrntrzcióll en 
Licitaciones Pzíb!icns y Oficial Mnyor de Obms PIÍú!icas, (R.P.C. 111edirznte Resolución 
Ejecutiz1a N" 108/2012 del 10/06/10), resuelve: ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR EL 
DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION, de In Licitación Públicrz Nacional OMOP N' 
20/2012 pam el "SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE 
REVESTIDOS DE LA CiUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTION 2013", 
PRIMERA CONVOCATORIA---ARTÍCULO SEGUNDO.- Quednn enco111endrzdos del 
culllplimiento y ejecucióll de la presente Resolución los encrzrgados de Licitaciones y Contratos 
de la Oficialía Mayor de Obras Publicas debiendo notificar rz los potenciales proponentes que 
hubieran registrado su dirección de correo electrónico y/o fax y publicar en el SICOES; 

Que, mediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (RPC- OMOP) N" 05/2012 DE 
ANULACIÓN DEL PROCESO DE LA LPN. OMOP 20/2012 "SERVICIO 
RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE REVESTIDOS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, (GESTION 2013) de fecha 29 de octubre de 
2012, el lng. Luis Femando Vaca Diez Bowles, Responsable del Proceso de Contratación en 
Licitaciones Pzíblicns y Oficial Mayor de Obms PIÍblicas, (R.P.C. 111edirznte Resolución 
Ejecuti'm N" 108/2012 del 10/06/10), resuel'ue: ARTICULO PRIMERO.- En aplicación rz la 
vigencia de las NB-SABS tnediallte Decreto Supre111o N" 181 del 28 de junio de 2009, numeral 
IV, inciso a) del Art. 28 de lrz citndn Norma, Anular la Resolución de Aprobación del DBC, el 
Proceso de Contratación de la LPN 20/2012, referente al "Servicio recurrente de limpieza de 
canales de drenaje revestidos de la ciudad de Santa Cruz de In Sierrn, Gestión 2013"; 

Que, llledinnte In RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (RPC - OMOP) N" 26/2012 
APROBACIÓN DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN de fecha 29 de Octubre de 
2012, el Ing. Luís Femando Vrzcrz Diez BmPles, Responsable del Proceso de Contratación el! 
LicitrzcioHes Públicrzs y Oficial Mayor de Obras Públicas, (R.P.C. mediante Resolución 
Ejecutiva No 108/2012 del 10/06/10), resuel'ue: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL 
DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION, de la Licitación Pública Nacional OMOP No 
10/2012 pnra el "SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTJON 2013", 
PRIMERA CONVOCATORIA; 

Que, la RESOLUCIÓN EJECUTIVA N° 108/2010 de fecha 10 de ;unio de 2010, donde el 
lng. Percy Femández Añez, Alcrzlde Municipal, resuelve: Art. 1°.- Se designn como 
responsable de los Procesos de Contratación de Licitación Pública- RCP y de los Procesos de 
In Contratación por Desastres y/o emcrgellcirzs, nl Ing. Luis Fernmtdo Vaca Diez Bowles, con 
C.l. 2808994 SC, para todos los procesos de contmtrzcióll inherentes a la Oficialía Mayor de 
Obms Púb!icns; 

Que, ln RESOLUCIÓN EJECUTIVA N° 231/2012 de fecha 06 de Octubre de 2010, donde el 
lng. Percy Fernrindez Aiiez, Alcrzlde Municipal, resueh1e: Art. 1°.- Designar al ciudadano 
Ing. FREDDY ARAUCO FORERO, con cédula de Identidad N' 1708430 Belli, en el cargo 
de OFICIAL MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS n.i. del Gobiemo Autónolllo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, por el periodo colllputab/e desde el 14 de llOViembre al 14 de 
diciembre del año en curso.---A rt. 2°.- Designar como responsable de los Procesos 
Con trrztación en Licitaciones Públicrzs (RPC) y como Responsable del Proceso 
E111ergencias al Ing. FREEDY ARA UCO FORERO, debiendo asumir s11s fimciolles con lt 
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atribucio1res co1�for111e a Hormati-ua vigente, por el periodo computable desde el 14 de 
novie111bre a/ 14 de diciembre riel año en curso; 

Que, el objeto de la Contratación consiste en el SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA 
DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, GESTIÓN 2013, lzastn Sll conclusión, con estricta y absoluta sujeció11 a los 
CONTRA TOS N° 57-58-59-60-61-62-63/2012 OMOP, a los dowmentos que forman parte de 
él y dando cumplimie11to n las ILOmws, condicio11es, precio, regulaciones, obligaciones, 
especificaciones, tiempo de prestncióll del sen,icio y cnmcterísticas técnicas establecidas en los 
documentos del contrato; 

Que, como producto del Proceso de Licitación Nacional referido anteriorrneHte, se ha redactarlo 
el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS No 59/2012 
refemrte al SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 

3) a favor de LOSATEC Ernpresr1 Constructora, por 1111 111onto de Bs.- 1.414.854,16 (Un 
Millón Cuatrocientos Catorce Mil Oclwcientos CincuCilta y Cuatro 16/100 Boli1'ianos), r¡ue 
será cancelarlo en forma paralela 11 ln ejecución de la obra, lllÍSIIUl r¡ue deberá ser ejecutarlo en el 
plnzo establecido de 12 (doce) meses n partir rle la emisión de la Orden de Proceder; 

Que, la E111presn Unipersonn.l Constructum Losatec representarla legalmente por el Sr. Osear 
Gonzalo Rojas, co11w adjudicataria riel SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE 
CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 3), de acuerdo al INFORME LEGAL DE CONFORMIDAD 
DE DOCUMENTACIÓN LPN OMOP 22/2012 y ln C.f. No 1254/2012 OMOP, ha 
cumplido con todas lns exige11cins requerirlas en el D . B.C. y la presentación de la 
documentación legal y administrativa y las propuestas técnica y econó111icn establecidas; 

Que, ln RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN N° 27/2012 de fecha 
20 de Noviembre de 2012, el Tng. Luís Femando Vncrz Diez Bowles, Respollsnble riel Proceso 
de Contratación en Licitaciones Públims y Oficial Mayor de Obms Públicas, (R.P.C. 
mediante Resolución Ejecutiva N° 108/2012 del 10/06/10), resuel1'e: ARTTCULO 1".- De 
conformidad al Art . 33 inciso g), del Decreto Supremo 181, ADJUDICAR In Licitación Pública 
Nacional OMOP No 20/2012 por LOTES, referente a la "LIMPIEZA DE CANALES DE 
DRENAJE REVESTIDOS, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, 
GESTION 2013", PRIMERA CONVOCATORIA, n favor de las siguielltes Empresas: 

LOTE 1 a la EMPRESA CONSTRUCTORA MA VEN, 
LOTE 2 a la EMPRESA CONSTRUCTORA ENT1S L TOA., 
LOTE 3 a la EMPRESA CONSTRUCTORA LOSATEC, 
LOTE 4 n la EMPRESA MEGADEJ CONSTRUCCIONES, 
LOTE 5 a la EMPRESA ITAIPU CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, 
LOTE 6 a la EMPRESA CONSTRUING U.P., por el 111onto de Bs. 1.458.272,78, 
LOTE 7 a la EMPRESA ARAN OlA MONTOYA. 

Que, por malldato de lo establecido en el illc. b) del artículo 28 rle la Ley N° �L 178 rle 
Administració11 y Control Gubemamentales- SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso rl) riel Artz'culo 3 de lns NB-SABS aprobadas merlinnte Decreto 
Supremo No 181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
actividades realizarlas por todo seruidor público, en los citados procesos rle contratncióll, en. effi!J. ? 

sentido corresponde seilalnr que dichos actos tienen la validez que las normas legales nplicabl 
para las contrataciones del sector público le confieren. 
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Articulo Segundo.- Se Instmye al Ejecuti'uo Municipal dar fiel cumplimiento n lo establecido 
en el artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 de Administración y Colltrol Guberllamentales. 

Artículo Tercero.- El Efemtivo Mwzicipal queda encnrgado del cumplimiento de In presente 
n ___ 1 _ . -�.: ..:. . _ 'A lf _ _  . _ : __ . ___ 1 

l�! 
So�10sTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El Concejo Municipnl de Snnta Cruz de la Sierrn, de conformidad n lo nonurzdo en ln 
Constitución Políticn del Estrzdo, Ley de Municipalidades y otrns nomzns conexrzs, en uso de 
sus legítimns ntribucioJZes, en Sesión Ordinaria de fechn 20 de diciembre del 2012, dicta la 
siguiente; 

R E S O L U C IÓ N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE 
OBRAS PÚBLICAS N° 59/2012 referente nl SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA 
DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 3) a fnvor de LOSATEC Empresa Constructora, por un 
lllonto de Bs.- 1.414.854,16 (Un Millón Curztrocientos Catorce Mil Ochocie!ltos Cincuenta y 
Cuatro 16/100 BoliPinnos), que será ca/lcelado en forma pamleln n la ejecución de la obra, 
misma que deberá ser ejecutrzdo en el pinzo estnblecido de 12 (doce) meses a partir de la elllisión 
de lrz Orden de Proceder. 

Articulo Segundo.- Se Instruye nl EjecutÍ7.JO Municipal dar fiel culllplimiento rz lo establecido 
en el artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 de Administración y C01ztrol Gubemanzentales. 

Artículo Tercero.- El Ejemtivo Mwzicipal quedn encnrgado del cumplimiento de ln presente 
Resolución Mwzicipal. 

, STRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

S1. Francisco �Porcel Plat. 
ONCEJAL SECRETAR! 
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